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Critica Batres negativa de
la alcaldía Benito Juárez
a informar sobre la obra

que dañó túnel del Metro
ROCÍO GONZÁLEZ ALVARADO

El jefe de Gobierno, Martí Batres,
consideró"preocupante;yominoso"
que la alcaldía Benito Juárez aún no

haya enviado la información sobre
la autorización para construir un

edificio de departamentos en ave-

nida División del Norte 2238 bis,
cuyos trabajos de perforación daña-
ron el túnelde la línea 12 del Metro,
entre las estaciones Eje Central y
Parque de los Venados.

Después de la clase masiva de
ballet en el Zócalo, impartida por
la bailarina mexicana Elisa Carrillo
Cabrera, el mandatario señaló que
se tratade un trámite muy sencillo,
por lo que no debería haber ningu-
na justificación para la tardanza,
pues es información que todas las
alcaldía deben tener a la mano.

Pidió no olvidar que este acciden-
te ocurrió en un contexto de abuso
de autorizaciones de obras por la
alcaldía Benito Juárez, donde en los
meses recientes se han presentado
diversasquejas ciudadanas por per-
misos para construir niveles por en-

cima de la normay tala de árboles,
debido a desarrollos inmobiliarios.

La obra sobre División del Norte
2238 bis, en particular, la autorizó
la alcaldía gobernada por el Parti-
do Acción Nacional sin cumplir los

pasos legales para hacer la fusión
de predios a findepermitir la cons-

trucción de seis nivelesy sin notifi-
car ni pedirautorización al Sistema
de Transporte Colectivo Metro para
realizar la perforación al ubicarse
cerca de las instalaciones de este

medio de transporte, reiteró.

Dijo que tanto la Fiscalía General
de Justicia, como la Secretaría de
la Contraloría General, mantienen
abierta la investigaciónpara deslin-
dar responsabilidades y aplicar las
sanciones que correspondan por el
incidenteocurrido el pasado jueves.

"Nosotrosvamos a estar insistien-
do cada día, mañana nuevamente,

pasado mañana nuevamente en el
tema de la información, y también
vamos a estar diciéndole a la opi-
nión pública qué ha pasado, y si la
alcaldía BenitoJuárez se niega a en-

tregarla, también lo vamos a estar

señalando públicamente", advirtió.


